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S. L el taey Don Alionsd xm faple
tin gnade), S. M. la Reiaa DOt14.'n Vk-

rara Eugerna y SS. AA. }IR. el Princi

;.ie de Astutas 8 Intantes, COD11119.71115t1

Ikty,t4d 131 Sal importante saltad.
De igual bdueficrd engranan i denidis

ansonss de la Augusta) Real Fainilii¿

(tGaceta» 	 Septiembre 1Q20)

GOBIERNO CIVIL
DES LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ninda. 4.Ife
Eeecirál ce: bras públicas

FE (Inf CARRIL' S

Transcurrido el pnazo seüalado en ei
%n 'Irún Pvicaan, de esta provincia, CO

nespondiente al din 21 de Jtnft û time,

Pera que los interesados en el expedien-
te de expropiación, que en el té mino
munic pal de Pedro Abat-rmotiva la
test-mecida de viviendas para eirplea-
dos en la Estación de Pedro Abad, pu-
dieran reelmnar contra la necesidad de
la ocdpsción de las Encaa, sin haber-
le producido reclamación alguna, y
oido el informe de la C( misión 'ro

-dada], he resuelto declarar la necesidad
(lela acunación de las fincas que curas-
Prende el expediente, las diales, mi
Bus respectivos propietarios, figuran en
la relación publicada. en dicho Boannts

que se inserte esta resolución en el mis-
mo periód i ca oficial y se le notifique a
los inte(esaden, invitándoles al propio
tiempo a que en el pidzo de ocho días y
ante el Alcalde de Pedro Abad,no bren
el perito que haya de representarles en
las operaciones preparatorias del justi-
precie).

Córdoba 21 de Septiembre de '920—
Et nlebernador, Jallo Blasco Perales —
Rubricado.

Circular niim. 4 172
Según me partic.pa el Alcalde de

lliontemayor se enea/entra depositado,
procedente de canean>, una mul t, ce-
rrada, negra, mojina, mas de la marca,
con un esderabán en el pie derecho, y
un lunar blanco ert el coatillar iz-
quierdo

Lo que se hace público por me lio
la presente en este periódico oficial, a

fin de que pueda legar a conocimiento
de su duelo

Códoba 22 de S ptiernbre de 1920 —

Fst Gobernadas, Ju lio B'wco.

.00n11.*72.1•11.
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Vscante la plaza de Oficial de la Se-1
CTefitfio de la fscuela de Ingenieros in-

; dushiales de Barcelona, dotada con ei

6

suelen-anidad de 4.000 pesetas con car-
go al capitula 9.°, articedo 2.° del Pre-
supuesto vigente de este Departa-
mento,

De conformidad con lo que dis-
pone la Real orden de 7 de Julia úl-
timo,

Esta Subsecretaria ha acordado que
la provisión de la misma se enuncie a
concur o de traslado erdre los emplea-
dos administrativos de igual sueldo cesar •
prendidos en el Escalafón geeeral, de-
bieuda los solicitantes . dir;gir sus ins-
tancias a la Sección • ertral de este Mi-
nisterio, d entro eel plazo de quince
dias. a contar desde el sigtder te al de
la publ cacnki del presente anuncio en
la Gaceta de Madrid, siendo preferido
si concurrieran varios, el de mayor anti-
güedad en el Escala Mi rnennonado.

MArid, 15 de St ptietabre ele 3920.
- Ei Subsecretario interino, Peggio.

Dirección gane al de primero.
enseñanza

No habiendo formulado tecle a acidia
alguna contra la aopuesta del concurso
especial de traslado para proveeise la
plaza de Regente de la Escuela prácti-
ca 3r- eja a la NCTIglal de Mz:v..tros
Ciudad Real,

Esta Dirección general ha resuelto
nombrar, con eaiácter definitivo, para
dicha plaza a dcm José Her ero feria,
cod el suelda personal que le correspon-
de y los emolumentos anejos a la re-
petida plaza.

Lo digo a V. S. pare su conocimiente
y deman efectos, Dos guarde a V. S
muchos años. brd drid, ä de Peptiembye
de 1920. -El Director general, Peg-
gio.

(c(nacela. 7 Septiembre 1920).
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PEAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Examinado el expediente

instruida pare proveer In plaza de Veri-
ficador de contadores de egua de la pro-
vincia de Lugo, por concurso anunciado
en la Gaceta de Madrid de 23 de Julio,
anime:

"v istas las Instsucciones reglamenta-
rias vigentes para el servicio de verifica-
ción y los artletilos 142 y 143 de las
mismas, medifica olas por Reales decre-
tos de 24 de Agosto y 9 de Diciembre
de 1910:

Considerando que entre los dos aspi-
rantes comprendidos en el primer grupo,
de preferencia que han presentado la
doc umentación completa y que están
en condiciones pura desenrollar el
cargo, el Ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos, don José Ulloa Satelc,
demuestra, por el que en la actualidad
desempefla, una especial competencia
en asuntos hidráulicos.

S. M. el Rey (q, D. g.) ha, tenido a
bien nombrar Verificador de contado-
res de agua de la provincia de Lugo al
Ingeniero de Caminos, Canales y Fuer-
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Ailfctrátt I.' Las leyea- obldgerän en la Perú-as-a-
o , islas 13aleamn y Canarias, los veinte tilas

proinulg eida si en einae. no se daspuateia otra
casa, se ennenie hecha k promulgación 21 dia que
eilli33 la inaerción de la ley en la Cuenta oficial.

Arta 2. 13 La ignorancia de las leyes no ex( usa
de se cumplir-II:en o.

Art. 3.` Inis leyes no tendsin efecto !anadino>
duo dispusieaen lo conaratio,-a (atlige> civil vi-
gente.

Rcal )eoeto 6 irignic‘ibz, de 24 de inerte de icass
Articuna `23. Las cermaeiones psenincialen y

municipale abonarán, en primer término. al No-
tario Ô Notarios que autencen las ata:asna, !esa de-
tedios por eles devengados y los suplementos ade-
lnitadns par io	 smos, red cacao Ina dereckm

Inserción de los anuncios en los peaiddices oficia-
tea, creidaudd de areintegyarse del retaatante, si lo
Intbiera, del importe toial de las referid.> gastas,
de cayo cargo son, con arreglo . a Iddispuento en la
regla in a del art. 8.°

SITSCRIPCION PARTICULAR
-

33141 CORDOBA Pesnas FUERA n CORDOBA Pesetas

Un mes. . . . 5	 i Un mes . . 	 6
Trimestre . . 	 12 50 ir Trimestre . • . 15

Seis mese'. . 	 21 	 d Seis meses. . . 99-
Un ano . . . 40' 	 'Un ainn 	 .

Nrintard suelto; 40 cdelnios de peseta

Se pubilca todos los dias. excepta los domingos

- N9 se insertarn edicto ó anuncio alguna ä ins
tanca de parte sin que antes sus interesados abO-

6 garanticen su inserción ä razón de-65 cénti-
mos unes 6 parte de ella.

NOTA /MPORTANTE.--Inmediatedriente que
los senore Alcaldes y Secretarios reciba; esze
cr'oarran- dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, dolide permanecerá hasta el re-
cibo del número sgu"einte.

Las leyes. órdenes y anuncios que se manden
publicar ea

 leyes, 
Bolettrzas oficiales se han de remi-

tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se paaaran d loa editores de loa mencionados pe-
r drlicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 185 4 /

Los sacares ecrcrenids cuidarais, bajo su mas
estrecha respousabilniact, de conservar los . iimeros
de este Boj 	 coleccidnaded para su encuader-
nación, clee deber veriticarae 	 final de' cada ano.

AIWERTENCIA. :-Cdiderrne con la cond ción
4.° del pliego que Pa servid - de baso para Fa su-
basta, no se insertan ningún edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte gin que abonen los intere-
sados el imparte de su publ , cación 6 garanticen el
p-go, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea
parte de ella, y la venta de números sueltos ä
entimos de peseta

Ministerio de Cultura 2024
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los, don Josn Ulloa Sotelo.
De Real orden lo digo a V. 1. para su

conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos anos Madrid 11
de Septiembre de 920.

ESPAInn.

Senor Director general de Comercio e

Ine ustrin.
("Gacetcs 17 Septiembre 19?.').

Jafri,i-T U-RO 	 IN A, S

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 4.169

EDICTO
En el expediente de registro denomi-

nado «San Juan . , número 8.339 de mi
:itera' de hierro, del término municipal
de Torrecampo, incoado por don Mi-
guel del Poze Jurado, vecino de Torre-
:ampo, que no tiene representante legal
en la Capital ha recaido el siguiente.

DEC RETO
Cérdebx 22 de Septiembre de 1920:
Teniendo en cuenta lo infermado por

la Jefatura de Minas:
Visealo dispuesto en los articules .14

y siguientes, hasta el 27 inclusive del
vigente Reglimento general, para el rd •
gimen 4e la minería y muy especial wen-

te el ultirnameote citado:
Vengo en admitir definitivamente y

sin perjuicio de tercere, el registro de
hier o titulado -. San Juan», número
8 339, sito en el paraje llamado Drhe-
sa Vieja, en terrenos de don Angel Ga; -
cía Romero del término municipal de
Torrecampo, presentado por doi Mi-
guel del rozo Jurarle, vecino de 'forre-
capó, por haber llenado todos los trá-
mites reglimentarios, pero contándose
su prioridad, a pare del día diez y sie-
te de les corrientes en que presentó el
interesado en este Gobierno Civil su so

licitad de registro.
Publiquese este decreto íntegro en el

BOLETIN OFICIAL, de la provincie y de-
se al registro su tramitación regi3men-
tarian-E1 Gobernador civil .11.d/08/asco.

Adminiitnejäl Celtral
o 7
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NIWRACIÓN

Esta Dirección general ha acordado
que ee anuncien por el término de
treinta días descontados los feetivos,
conf rtne a les -as tícuI r s 18 y 19 del
Reglamento de 2 de Ab il do 1919, las
vecantei que a continuación se rela-
cionel, advirtiends a los solicitaates
-que, dent-o del citado plazo, deben pre-
sentar ,us solicitudes ditigidaA a esta
Dirección y acreditir las condicienes
que en el expresado Reglamento se se-
nalan, presentando edemds su hoja de
servicios y la justificación de les mé-
ritos que aleguen, sin cuya nidifica-
coión no serán cursadas !as instancias
agua presenten:

Contaduría del yuntamiento de Re-

quena (Va'encia), p-r ditni :idn del que
la deeemperiaba y dotada con el sueldo
anual do 3.00 peseta.

Idem id. de la de Cunera (Valenci, ),
por jubilación del que la deee:nportaba
y dotada con el sueldo anual de 3 0.710
pesete:s.

Madrid 20 do Septiembre de 19?0.—
Ei Director general, José Estévez.

— ---
Vacante el ca go de Contador de t n-

dos municipales del Ayuntamiento de
Motril (Granada), p-d- pase a otro c ir-
go del que la desempeñaba, y dot do
can el sueldo anual de 4 ' - Od pedstae,

Esta Dirección gene al ha acerdado
so anuncie a concia so su p eovisión, por
término de trena días, descontados
.os festivos, conforme a los aetícuios
18 y 1 9 del R . glamento do 3 de Abril
de 1919. durante cuyo pitas) pedräu
p esentar sus instancias en esto Centro
directivo los selicitaines, que deberán
reunir y acredita las coadiciones que
en el expresado Reglamento se seña-
lan, presentsndo además su hoja de
rervicies debidamente autorizada y la
justificsción de los médeos que ale-
guen; advirtiendo que dejarán de sar
clareadas las que no sean aeompariadas
de losa cumentos quej ustifiq raen aque-
llas cendioiones.

Madrid 21 de Septiembre de 1920.—
El Director general, José Eetávez.

--
Vacante el cargo de Contador de fon-

des del Ayuntamiento de Palafrugell
(Gerona), por haber sido declarado de
sierto el anterior cencurso y detado
con el 1: ue'do enual de 3.0 ,- 0 pesetas

Esta Dirección general ha acorentdd
88 anuncia a c•nc., urne por . segunda
vez, so. previsión por té mino de tre in-
ta di s, descontados loa festivos, co --
fe me a 1 s artículos 18 y 19 del Re-
gdamontl de 3 de Ab il de 1 9t9, du.

nte cuyo n'azo p-esenta,. su$
instane,ias en este Ceniro di•eceine les
s lienantes, clac debsrán re.unir y sonn
ditar las . condiciones .eue en el expre-
sado Regle:mento se saliese; presen-
tando adonnanau h ja de scevieiee de-
bidamente autorizad>, y la jusitineacidn
de les mdritea que aleguen., adeietieu
do que dejarán de ser cursades las que
no sean acetepaUdas de 'os tV memen-
tos que • ¡mitifiquen aqualine condicio-
nes.

Madrid 2' cle 7.-ept i emb-e de 192 —
El Di . ector general, José Pletévez.

(Gaceta,, 21 Septiembre 1920).
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Subsecretaria
ASU TOS 00 N TENCIWOS

El Cónsu l de Epan.a. en Peepinan
participa a este Ministerie el falleci-
miento del 1:11,1ito espan. 1 Dior Pé-
rez Merrno, do treinta y seis años de
eda 1, casado, jornalero, natural de Lor
ca, ocurrido en el Hospital de Rerpi-
fián el 23 de Septiembre de 1918.

Madrid 11 de Septiembre de 1920 —
El Subsecretario interino, S. Crespo.

—
El Consulado de Espina en Lisboa

participa a este Ministerio el fallecí-

miento de los súbditos espannles:
Indal,cia Cabal ero Vera de sesenta

anos, natural de Barajas (Badajoz'.
Rafael Robles Quiatana de cuarenta

y siete enes, natural de Málaga; y
Saturnina Asensie, de treinta y zin-

c() años, natural de Cáceres.
Madrid 15 de Septiembre de 920.—

El Sulnec'etario interino, S. Cresp
--

E' Consuladn de Espena en Larache
pa r dc i pa a este Ministerio el falleci-
miento de los súbditos espaficilenz

Aaiouio Vidal Galiego, natural de
Torreb'anca ( astellón), de treinta y
cuatro enes.

Juan Moy Subirana, natural de Ablu-
te (Barce'ona); de veinitia anos

José Fernka tez Bernia 'ez, natural
de Málaga, de cuarenta ñus.

Fausto Villarejo Palacios, natural de
Cortina, de cuatro enes:

Juan de Dios Victoria Maniere, natu-
ral de Larache, de tres meses.

Antonio Sánchez Vaquero, natural
de uandelario ( zalanaanca), do treinta
anos.

Miguel Wandosell González, natural
de Ca . tsgena ( .- nrcia), de t res anos.

Juan Ga rcía Luque, natural de
Línea (Cádiz), de diez y siete anos.

Francisco Cajal Casaus, nata-al de
Yesero (Huesca), de veintidós anos

Morir del Pilar U-nceta y Sánchez,
natural de Cádz, de diez meses.

Manuel Conesa Santa Florentina, na-
tural de Alger (Murcia), de veinticua-
tro anos

José Santoja Mo , ille, natural de 'A-
duar (Marruecos), de quince meses.

W arme' Peña Pérez, natural de Luna-
b eeras (Salamanca), de veintitrés años.

Merme% Barranco Meciste natural de
Algatocín (Málaga) de setenta y cinco
lios.

Victoria Sánchez Garcia. natural de
Laeeche, do cuatro meres.

Rafael Corales Trujillo, natural de
L-racbe.

aquina C , rés Cortés, natural de
La Lío ea (Cádiz), de nce anos. -

José Valencia R .mere, natural de
Tarife (Cádiz e de vnisticuatre años/.

Eduardo Pé rez Alarcón, natura/ de
Hondón de las Nievee (Alieaute), de
veintiún años.

Isabel Solía Mitián, natural de Lara-
che, de tres afi . s.

Madi id 16 da.Soptiemb-e.de
13 1 Subsecreta?io interino, S Crespo

üng aceta„ 20 Septiembre 19.20).

KYUNTAMIENTO6

PEÑARROYA
Nú v. 4 143

5 Don Simeón González Jurado, Alcalde
presidente del Ayuntamiento condi
tucional de esta villa.
riego sab s.r: Que por don Francisco

Such en se ha participado a es-
ta Alcaldía que el ganado de cerda de
su propiedad que pasta en la ‘‘Dehese
del iMoriscal'n de este término munici-
pal y terreno de la propiedad de don
Manuel Mohedarn, Gámez, se encuentra
con la enferme lad de la pezuña; y con
el fin de que los granjeros conlindantee

no se hacerquen con sus ganados a la
fiaci que se deja expresada, se hace III

-blico por medio del presenie, a fui de
que no puedan ignorar la enferme lad
del expresado ganado.

Peñarroya a 17 .Septiembre 195e,'10,
iirrie,in González.

CORDORA
Núm. 4.154

Encontrada sia dueño conocido en
teeeenos del cortijo de Leis fYaz le es-
e termine munic i pal, uni yegua cas'a-
ft-t , cerr.-,da, lucero cordón Corro, lu-
nar blence entre los ol a res, más de la
marca calzada de la mono derecha y
alto de la p3ta izpierda, hierro F. S en
la nalga dercha y constituida en depósi-
tu end A silo de WiAre de Dios y San
Raf iel se anunci t al públ i co para gut
pu da ser reclamada penr sm dueño
qu en deberi conntr ir a/ negecnida res-
pectivo de la Secretaria mata cipal, don-
de se le enterarä de los requisitos que
deba llenar para recmja dicho sean).
viente 	 -

Cord2ba 2 . ) de Septiembre de 1920
--Ramón León.

MONTO o
Niiill 4.1 2

Encontrada en este termino sin dueño
cOnaCidd una barra, rinda ciara, de na/

metro veinte y . cuatro centimetras de
airada y de diez y seis años de edad, y
connituida en dendsite, se anuncia el-

4 público para que llegue a con ;cimiento
de la persona a quien pertenezca, cuya

i circunstancia hará conear Ili-curnental -
mente o por informa: ..ión ttiüz.al ante

; esta Alcaldía, 4enard del pl z ‘ de quin-
' ce días hábiles con sedes desde el de la

inserción de este edicto en ei BOL h.Tilf

OFIC i AD de la provincia.
De no presentarse redel-Ene:6n a/gu-

na en dich , plaze se enajenara else-

• 
moviente en subenta pública que tendrá
lugar en estas Tassa Can istoriet, de on-
ce a once y mella de 1a 11Yri del dia
posterior a la terminación del misma a

..o at siguiente si aqud Líese festivo por
pujas verbales- guale.s o en alze de la
-cantidad de ochenta , pesetas en que in
sino aprecia den, ddbien d. e _ preservar los
licitadores su eln;trli persenal y COnSit

nar sobre el importe tord de sus propo-
siciones.

Terminath la subasta, se depositará
la t ferte del mejor postor en las arcas
municipases a qui-Ja se hará entrega del
aemoviente si ao se hubiera presentado
protesta alguna, y se devolverá a los de-
más licitadares sus reseectivas cantida-
des.

. Montoro a diez y seis de Septiembre.
de Mil novecientos veirí te . —í . Vega
Leal.

., 	CAlrAx
Nain 4 157

Extracto de las E e:iones celebrnies Ve
dicha ilastrc Corporacienn durante el
mes de Agosto de 19P.

Ses ión del dia 5
Preside dieta Luis Var de la igl?sil

'Varo, A calde con litunional, y concu-
rren los senores Barraste», Pneto, In-
ma, Roldán Córdoba, .nroreno, Pe1131
Corpa.s, Herrero y Roldán Cruz.

Se ap &robó flete. de 12: st si in arerier.	 "

Ministerio de Cultura 2024
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por cal:al:aloa que para satisfacer las obligaciones de dicho enes y antevieres p aesenta el Alcalde que saacr i bre a la aprobar.

ción de Excmo. Ayuntamiento eon atemperancia acusante preceptfia el R. D. de 23 de Diciembre de 5-902-.
emenNwormmuomemememurerur.amerwe.wee.........eremrsvnee,,me,Mmw7WW.

OBLIGACION44.S DE PAGO
	11•••n

INMEDIATO 	 DIFERIBLE VOLUNTARIO

Pesetas 	 Pesetas 	 Peeetes
te40817..e•JI n•••••7

a..11n1118M711••••••n•••nn'	

CA PITULOS
TOTAL

%43Entffl
yrunre•rarrel0170..1.1.110n81n110,1

1.0 Gasten del Ayuntamiento

2.. 0 Policía de seguridad.

3.° Policia urbana y rural

4. Instrucción pública

50 Benefes,ricia

6.° Obras públicas

7.° Corrección pública

8 ° Montes

9.* Cargas y coutingente prcrvio.ciel

10 . Obras de a a ya construceick

11 . 0 I En previ - tos

12.° Resultas

Total ...... 	 I

1.:280

609

4.000

12.000

4.009

15.7Z0 51

fl

ii7 .630 91

15.106 tfie

2-5 . .78

14.735

13.100

2.161.

11.080

45:091

:33.2b) e 2

r e

0
14.287 e e

a

14.437.61.

•15.787 .

31.978 30

26.935

1-7.475

17.911

11.060 „.

ei

„

40.2ra0

9.1". ..31111LMSSI enr...101.11•MAJCISSIK,

174.227 e.9

e 	 n

1.0'0 .

2.600

200 .

' a75 „

6.500

7.000 "

17.675 229.333 9/:

fi
nalinnacc.Ampl.pSrEMAMSCraM

Córdoba a tres de Septiembre de mil novecientas veinte.—Feamersoe Fernández de refeee.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución do .fon loa que antecede el excelentísimo Ayuntare:reune) resolviê

aprobarla en todas sus portes, según y a les electos que la ley determina. Y para que conte lo conaigno ast en Córdoroz

a seis de folio de mil ti'vecientos veinte. - El Secretario, íos() Carretero. -Es . ce ja. 111 A i calde Francisco P. da Maga.

asee

2.4 Septiembre 1920 1,201etin filete'. te Nä Prenilmeiet de CASrdebe

a

as

el
lo

le-

re

gl

el

siI
re-

le-

en

ate-

S , consignaron los nombres de selio-
ole asistentes.
Visto el oficio del presidente de la
eta de Petrones del Hospital en que
,cillna el pago de la cantidad que
euia este municipio al citado Esta-

n'aliento, se acordó acudir al pago
esa deuda, en la cuantía que permita
situació e del erarie mun i cipal, des-
is de cubiertas las atenciones corrien-

Se acordó pagar con cargo a Inpre-

On, tina f2.ciurì de tres sombreros
o los empleados del pasee pú-

Io.
fe pasó a informe de la Comisi n del
inienterio una instancia de dona Luí-
alai Pozo Rodriguez, en le que pide se

:conceda , una venta de la p ircel a de
metros.

Se concedieron socorros ordinarios

e baños a las VeciriaS pobres Rafaela
oritee Castro, Jeaquin Barranco Flo-

,., Rafael Castr0 Campaña Solía Cd-
:U Parras, Alejandro Belmonte y Pasión
hila Luna.
Se acerató pasasen a la Agencia Ej e-

niva para su cobro por la via de apre-
niC), los certificados de descubiertos del
parte de utilidades y Patentes por

reta de bebidas del primer trimestre de
ite ato
En vista de lo que dispone la Real

uden de 27 de Julo y Circulares de 30
;c1 misuno mes, especto al régimen de
tasteaimiento ale tr gos y harinas, se
.cardó craar un nago.:lado inspección
kniesineni ias, y fiad ar al set -o- A l-

pr Isidente, para que nombre el
asma; necesir O.

Sesión del 12
Preside el señor e:t on Francisco Cor-

as elpez, primer Teniente Alcalde,
canctir,:en os señores Oniaa, Barren-

a, Pe; . 11), Lama Roldän Córdoba, Pe-
la, Rol .šn Cruz, Moreno, Herrero y

Amarlas:
Se apr tiö el acta de la sesióa ante-

*.
Se consignaron los nombres de los
fiares leo asistentes.
Se preentá y fué aprobado por una-

enidad el estado de la distribución de
malos del corriente mes.
Del mismo maní se aprobó el ex-
ile de sesiones del mes de Julio úl

aceird6 pagar catee al capitula -5
luda 3.°, los gastos que ha ocasiona -
hei traslade , al Manicomio • Provincial
In demente Pedro Aguilar Torres
Se co celó un socorro ordinario a la

reina pebre, Josefa Roldán Luna, pa-
la que pueda trasladarse a Málaga.
Pr:vie informe de la CornisVm del

eR1Q, se acordó conceder en propiedad
/doña Luisa del Pozo Rodriguez, la
Panela número 125 del Cementerio
municipal de San Jo, previo pago de
1 1 20 pesetas que importa.
Quedó la Corporación enterada de

Sua el señor Alcalde presidente, usando
lelas facultades que le fueron concedi-
(ar, lub1a nombrado oficial Interventor
de Sub istencías u clon E oy Santos Mo-
eo y euxiliar en (omisión al Guardia
Zunicipal, Manuel Jiménez, asi corno
tilaibén había nombrado a Andr6s Ru-
MO Rey, para la plaza de peón de la
'onda que se hallaba vacante.

ltynnr

Sesión 4:1 1 9
rreside ei señor Atcalde don Luis de

la Iglesia Varo, y concurren loa señores
Cerpas, Meieno, Ortiz, • Peña, 111de-te,
Harranco, Lara Lama, Sal s y Miau
Córdoba.

Acuerdan:
Se aprobó el acta de la sesidn ante-

rior.
Se consignaren los nombres de los

señores no asistentes.
A pelle óu del interessulci ne acordó

in-cribir a nombre de don Torneas Moli-
na las siete ce pillares de agua potable
por segundo de tiempo que habla ad-
quirioio con la casa núm. 6 de la calle
doña Laonor.

Se concedd un socorro ordinario al
vecino pobrs Antonio de la Cruz La
ma, para que pueda trasladarse a ~a-
ma de ranada, para que haga uso de
aquellas aguas.

Se presentó y trié aprobado el ap4n-
dice a la riqueza urbana, Para 1931 a

di.spon- endose fuese vernitide al se-
flor Administrador de contribuciones de
la provincia a los fines R. gl. menta-
rios.

Se aprobó asi mismo el expediente
incoado para declarar la esencidn per-
petua de la casa número 3 de la ca
I e San Juan de laibs, incorporada al.
Asilo.

Ses:da del dia 28

Preside el señor Alcalde don Luis
de la iglesia varo, y concurren los seño-
res . Coreas, Lama, Barzoneo, Prieto,
POIdáLI ertIZ, Rollia Córdoba, "-l'arrean
y Peña.

Acuerdos:
Se aprabó el acta da la sesión ante-

-airar.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rapenniente al 26 no pude tener efec-
to par lene de nilinero.

Se consignaran los nombres de los
señores no asistentes.

Se pasaron a informe de la Comisión
de aguas, dos instancias de los vecinos
don F , ancisco Algaba PeTCZ y doña
Maria Antonia B.enitez Cáceres, en as
que piden se les autorice para instalar
nuevas tuberías con renuncias de'as an-
tiguas

He avenid con atase en actas el agrado
y satisfaceióna can que el Ayuntamiento
'habia visto el acto efe defencia de S. M.
el Rey (q O. g..) azepninioli presiden-
eje de la Cafradi 'le •nuestra Patrona
María Santisiata de la Sierra, y nom-
brando representante para que asista a
la ¡unció a y procesión que han de te-
ner lugar el día 8 del corriente.

El extracto de sesiones que antecede
la sido formado por el Secretario que
suscribe

s'
 en -cumplimiento de lo q•ne

dispone el aftintio lee& a4gff2te›lteer

eaunkipal, y aprobado par el Ayunta-
miento en sesión de hoy

Cabra 18 8:.-otientibre de l90. -Sea-
quin Mora, Secretario. V.' B.°, El Al-
calde, Iglesia.

PUEB 7 .0 NU E O DEL TEUZIBLII.
Núm. 4.153

Don Manuel Pérez Cuenca, Abogada y
Juez Municipal de esta villa
Hago saber: que en este Juzgado Mu-

nicipal de mi cargo, se halla vacante la
pl iza de Secretario suplente y se ha de
preveer, con arreglo a lo dispuesto en Va,
Ley Orgánica del poder Judicial, y-Re-
glamento de diez de Abril de mil nove-
cientos setenta y uno dentro del plaz)
de quince días a cantar desde la 'mili
cacidn de/ presente edicto en el &aupar
it3Frorais.

Los aspirantes deberán acompagar
can la sol i citud los documentos origina-
les par expresada Ley del p-der

.Inteblo nuevo del Terrible p. diez y

seis de Septiembre ele mil novecientos
an fute.-Manuel feren -El Secretario,

e.i0
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POITILAR
Núm. 2124

1)(nre ftgirst - n le, mere Fastcguerar, Juez
de instrección de este partido.
En vir ud del presente, requ'ero a to-

das las autoridades de la Nix õn, para

pea .:tique-n dWgencias en la bus a
neepac 6ta en su caso de una marga de
ione existente en el depósito de ternas
de r, gua da las milqu'inas ferroviarias de
rmtat Estac:bn ' de donde ha sido eustrai-
da la noche del siete al hez y ocho del
acteal, .!oh cas a de ser habida a
disnasieni,a de este Juzgado con posea
dores ilegitimenn

Pues así la • tengo ccardado en ei
!fle j e> (39e sobre este hechn instruyo
con el tramern ciento cincuenta y cos
del zerniente aäo.

Dadreen guilar a diez y odre de Sep-
tiembre de mil noveckentos veinte -El
Juez, Agreestin iirte po. Secretario
Tirsanteo Snchez.

0.NIC RO

Núm. 4.091
Don.EeaMo Delgado Golmayo, Juez

d-e insucción, de esta ciudad y su
partido

Por ei presente ruego y encarge a tc-
das las an'oridsdes civiles y militares e
teten:Anude polis judicial de la Na-
cia. pernean a la 'cusca de las taba-
Ilerins-ee al fiml se Test-natal-in subsnai-
das en la In che del dos al tres del ¡te-
de i a finca °Lrtro de les Frescos°, de

st tonntien, at uirio de Villanueva de
C6 rd b:1„ d on „lean López Czney¿chn
tuyas ninnnnientes, de ser habidos sean
puntos disposkión de este jergedo

sus ilçtirros pr»edo' es.
Dado en Montare a quince de Sep-

-tene jç nil nov ciertos veinte.- El
eLs do De44ado

Set-retarle, Yariano López.
..eñas de las cabalieriss

Una trell'a de veinte meses < 39 de al-
ira la, c istnia rayada sesenta y seis en,
el anca delY a,

Otra de igual hierro edad y alzada,
alegra, lucera, bexalba y pelo blanco
en los hi¡ares, y el hierro en el anca iz-
erieeda.

itIONT030
Nrim. 4.122

on Federico Porras Aguayo Jerez mu-
nicipal e Instruce:óre de esta ciudad
y se . partido.

Por el pi esente ruego a todas las arn
Unid/lees y en( argo a los individuos de
le policía judicial, practiquen activas y
eficaces diligencias para la busca de
dos individuos, uno como de anos ena-
rcada años, grueso, con b s gote, ebirout
ta azul, chaqueta y pantalón de pana
negra, y sombrero de pla fino; y otro
de unos treinta años, alto, delgado, pan-
talón de pana lugre, guarda polvo de
crudillo, botas negras de cartera y ru-
bio, untares de la sustración de dos ce-
%Hojas, de la propiedad del vecino de
Väknueva de Córdoba, dan Juan L6

-.1¡atz Carnaelo, en la Lnál. de los Fres-

1 N GR ESOS

I.° Propios

2.° Montes

3.° Impuestos

4.° Beneficen,is

5. 0 Instrucción Públic-a

6-* Corrección Pública

7. 0 Extraordinarioa

8.° Remitas

9.° Recursos legales

10.* Reintegros

Totales de ingresos 	

PAGOS

1.° Gastos del Aynnt, mient.t.)

2.° Policia de seguridad

3.' Policia urbana y ru al

4.° Instrucción pública

5.° Beneficencia

C.° Obras públicas

7.° Corrección

8.' Montes

9.° Cargas

10 • Obras de nueva construcción

11.0 Imprevistos

12.° Besul!an

cos. de este termino, la noche del uno
al dos del corriente mes, y caso de ser
habidos las pongan a disposición de es-
te Juzgado.

D-ado en Montoro a diez y seis de
S ptiernbre de mil novecientos veinte.-
Federico Porras. - El Secretario, Ma-
nano Lóprz.

CAPIZA
Núm.. 4.150

Drin Austin Amo Clzacón, Juez mita-

d ee 19 2 0 -

P eaupuesto ante. -
rizado

y rectificacienes

Pee &3
rann•nn•nn•nn-•
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517.758 30 	 1?.542

	

185.9 9 00 	 17.058 07
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299.215.26 	 4.113 27
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n n

	

979.033 01 	 45.713 87

43 	 29 	 5(4

	

50.114 75 	 1.37 50

.1 I 711.J. +.3 a.-

rillurammot	 a.11,

cipal suplente de esta ciudal, en fun- ro
ciones interinas del de instrucción de en
este partid.
Por virtad &I presente, en nombre

de S. M el Rey Dan A fonso XIII
(q. D. g ) exhorto y rtquiern a todas
las autoridades e individuas de la poli-
cia judicial y en el mi° les ruega y en-
cargo precedan& la busc: y ocupación
de un fardo de algodón Fumel sedalina,
con pero de ciento nueve kilogramos,
swrimponitexitz a la expedición núme-

1

lea IQ 	 717n0n13.11••n I MI

50.043 90

5.052 6 i:`

les

3.417 40

6.153 89

750

Totales. cle pago,s.... 	 3.417.481 11

	Existencias en aja 	

	

Tot*Ies . iguales a los ingresos 	   
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143.1353 84 	 y)

	

2.543 Sr' 	

	

I
147. 897 67 	

C6netoba 33 Ae Abril de 19. 3.-E1 Contador, Eur;que NI; /hm -V ° B °: El Alcalde, Vrancisco Feraundez de Mesa.

7251f;, p. v. de Barcelona, /flirts
el muelle de la estación färnia de'

ta ciudad, ignorindese la feCla,
que debió ser a fines de Abril r)
ros de Mayo del corriente süe; ;-!Je
dolo cas ) de ser habido a clisplt.'
este Juzgado con poseedores:1..

Dado en Cabra a seis de
de mil no vecietos veinte.-Agustio.»
Chacón.- El :ecretario'
Antonio Gámez Paraiso.

BALANCE de las iweraciones de contabilidad verificadas 114ta el dia
.1.n mg rN. 	
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